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ijjjjjUtStraCiÚn.—Intervención de Fondos 
*e la Diputación provincial--Teléfono 1700 

imprenta de la Dipufaclún provlnolal-Tei. 1916 
Miércoles 21 de Abril de 1943 

Min , SO 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

Advertencias.'—1.a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponen que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN O F I C I A L en el si t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar o r d e n a d a m e n t é el BOLETÍN O F I C I A L , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 

/ Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 pese ta» 
anuales, por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor te anual dentro del pr imer semestre. 

b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) , Juzgados municipales, 75 c é n t i m o s l ínea . , x 
b) Los d e m á s , una peseta l ínea . • 

Mimstraíiflii prorácíal 
iobieroo Eitil 

fle la prcvlntia te León 
Servicie protioclal de Gaoalería 

Z- , . CIRCULAR NÚM, 33 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. J-efe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
San Pedro Bercianos, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
techa 23 de Octubre de 1942. 
..Lo que se publica en este per ió-
oico oficial,, para general conoci-
toienio. 

León, 13 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador civil , 

A. Martínez Cattáneo 

SetclóQ Provincial 
üb E s i a t t a de León 

ectiftcación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19A2 

^ \ e* ^OLETIN OFICIAL correspon-
tóu al día 6 de Abr i1 ' se inser-
^ra comi ln icac ión de esta Jefa-

L u n d o cuenta d é l o s padrones 
^abitantes rectificados en 1942, 

sido examinados y los 
ia prestado m i confor-

concediendo un plazo de 

diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i
cipa que hoy se depositan en la Ad
min is t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son lo.s A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 1,7 de A b r i l de 1943.-El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación qae se cita 
Berabibre 
Boca de Muérgano 
Burgo Ranero (El) 
Luyego 
Matanza 
Valderrey 
Villaobispo 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Soriano Gaudi, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el d ía 1.° del 
mes de Marzo, a las diez horas vein
te minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 150 ' pertenencias para la 
mina de wolfram y otros llamada 
Pepey, sita en el paraje Las Fragas, 
t é r m i n o de Santo T o m á s de las 
Ollas, Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de las cita
das 150 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la parte m á s alta.de la 
peña de La Saeta, sita en t é r m i n o de 
Santo T o m á s de las Ollas, Ayunta
miento de Ponferrada (León); desde 
dicho punto en di recc ión Norte mag
nét ico, se m e d i r á n 700 metros, colo
cando la 1.a estaca de conces ión; de 
ésta en di recc ión Este, 600 metros, 
la 2,a estaca; de ésta en d i recc ión 
Sur, 1.500 metros, la 3.a estaca; de 
ésta en d i recc ión Oeste, 1.000 metros, 
la 4,a estaca; de ésta en d i recc ión 
Norte, 1.500 metros, la 5.a estaca, y 
de ésta en d i recc ión Este, 400 metros, 
para llegar a la 1.a estaca de conce
sión, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 150 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo5 hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin [perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones ios que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
dei terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.437. 
León, 22 de Marzo de 1943—Celso 

R. Arango. 
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lefatura de Obras Públicas 
de la pronncia de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l i co de destajo para la eje
cuc ión de las obras de repa rac ión de 
exp lanac ión y firme de los k i lóme
tros 20, 27 y 28 de la carretera de La 
Magdalena a la de Falencia a Tina-
mayor, cuyo presupuesto de primer 
destajo es de 98.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
d ía 6 de Mayo p róx imo en d ías y 
horas háb i l de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
lacrado, en cuya portada se consig
n a r á que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentars3 con cada 
pliego el oportuno resguardo just if i 
cativo de haber constituido la ga
r a n t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, por un impor
te de 1.960 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda P ú b l i c a al t ipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en ú l t imo caso, la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores. 

A cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: . 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo,, si ac túa eh 
nombre de otro, 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aqué l la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la n a c i ó n de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
p a ñ a , 

4. ° Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contr i 
b u c i ó n industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifi
cará al día háb i l siguiente al final 
de presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 14 de A b r i l de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

/ Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de . . . . . , pro

vincia de . . , según cédula per: 
sonal n ú m e r o clase . 
tarifa . con residencia en . . . 
provincia de , calle de . . ., 
n ú m e r o , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de . . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la eje
cuc ión en concurso públ ico de 
destajo de las obras de repa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 26, 27 y 28 de la carretera de 
La Magdalena a la de P a l é n c i a a 
Tmamayor, provincia de León se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones con la baja del . . . 
(en letra) por m i l sobre los precios 
de Admin i s t r ac ión del p r o y e c t o 
aprobado para este concurso. 

Asimismo se Compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 208—112,00 ptas. 

AdminístraciÉ monícigai 
Para llevar a la prác t ica la con

fección de un nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
se hace saber, tanto para conoci
miento de los contribuyentes de los 
t é r m i n o s de los Ayuntamientos que 
abajo se indican, como para los fo
rasteros que posean fincas, la obl i
gación en que se encuentran de pre
sentar dec la rac ión jurada de las 
mismas en las respectivas Secreta
r ías municipales,.durante un plazo 
de quince días , en los impresos qtie 
les se rán facilitados. 

Noceda 
Matallana de Tor io 
Zotes del P á r a m o 

Formada por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-farma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , para oír r e c l a m a c i o ^ ^ 

Oseja de Sajambre 
Burón . ^ 

Para que por la Junta Pericial res 
pectiva de los Ayuntamientos que-
con t inuac ión se relacionan, pueda 
procederse a la confección del a p é ^ 
dice al amillaramiento que ha (jl 
servir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i torial para 1944 
se hace preciso que todos aquell0sv 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretaría 
municipal , en el plazo de quince 
días , relaciones juradas de altas y 
bajas, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Viilabraz 
Vi l la tur ie l 
Valdepié lago 
Destriana 

'Villaobispo de Otero 
Almánza 
Casfrocalbón 
Laguna de Negrillos 
Burón 
La Vega de Almanza 
Castilíalé 

Hecha por los Ayuntamientos;, 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
la rectif icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia ál 31 de Di
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía municipal . , por térmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Ríoseco de Tapia 
Paradaseca 
Vil lamorat iel de las Malas 
Oseja de Sajambre 
Santa María del Monte de Cea 
Quintana del Castillo 
Burón 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de los rio? 
Boeza Noceda ¥ inananllales de Carri

zales y los Arrotos 
C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se convoca a Jun* 
general extraordinaria a todos los 
par t íc ipes de esta Comunidad, en e 
sitio de costumbre, para el día do 
de Mayo próx imo en primera conyo^ 
catoria, hora de las diez de la niana-
na, y en segunda para el día nueN 
del mismo mes y a la misma 
según el a r t ícu lo 43 de nuestras 
denanzas, para tratar con arreglo 
siguiente orden del día: a 

1, ° Derrame y pago de deudas 
la Comunidad. ^ , 

2. ° Proyecto de obras de repar 
ción y saque de aguas. -

R o m á n de Bembibre 1 ° 
* 1943 — E l Presidente, i^11 

N ú m . 207.-22,00 p*35' 


